
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  N° 12/2017

Viedma,  23  de enero de  2017.

VISTO: el  expediente  Nro.  IRH16-46,  caratulado:  "MANTENIMIENTO  - 

VIEDMA S/ PASE A PLANTA PERMANENTE-RH (AG. CESAR M. TRIPAILAO)", 

las  Resoluciones  Nro. 757/14 STJ, Nro. 881/15 STJ, Nro. 351/14 STJ, Nro. 751/15 STJ y 

Nro. 580/16 STJ, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se tramita la designación en planta permanente del 

agente  César  Mauricio  TRIPAILAO  en  la  categoría  de  Ayudante  de  Mantenimiento  - 

Escalafón "E" - con asiento de funciones en la ciudad de Viedma.

Que  mediante  Resolución  Nro.  757/14  STJ  se  dispuso  la  contratación  de  empleo 

público del referido dependiente, en orden a lo establecido en el artículo 136 del Reglamento 

Judicial  a  partir  del  15/12/2014  para  desempeñar  funciones  en  el  Departamento  de 

Mantenimiento de la Ira.  Circunscripción Judicial,  con asiento en la citada ciudad, y con 

remuneración equivalente al cargo de Auxiliar de Segunda. 

Que dicho contrato ha sido renovado por períodos ininterrumpidos hasta el próximo 

31/01/2017, por Resoluciones Nro. 604/15 STJ y Nro. 881/15 STJ.

Que el agente César Mauricio TRIPAILAO participó del llamado a Concurso Público 

para agentes de mantenimiento dispuesto por Resolución Nro. 751/15  e integra el Orden de 

Mérito  aprobado por Resolución Nro. 580/16 STJ, para la mencionada ciudad. 

Que el agente mencionado en el párrafo precedente integra el orden de mérito referido 

y, atento a que ya se ha incorporado el aspirante que se encontraba con anterioridad a él, 

corresponde tramitar su designación en planta permanente.

Que  en  consecuencia,  atento  a  una  estricta  necesidad  de  carácter  funcional, 

corresponde proceder al dictado del acto administrativo tendiente a autorizar el pase a planta 

permanente de referido agente en la categoría de Ayudante de Mantenimiento, equiparado a 

Auxiliar  de Segunda,  dependiente  del  Área  de Infraestructura  y  Arquitectura  Judicial  con 

asiento  de  funciones  en  la  localidad  de  Viedma  perteneciente  a  la  Ira.  Circunscripción 

Judicial. 



Que en cumplimiento a lo dispuesto mediante Acordada Nro. 12/15 a fs. 19/21 consta 

intervención de la Dirección de Asesoramiento Técnico Legal de este Poder Judicial. 

Que  la  presente  Resolución  se  dicta  en  uso  de  las  atribuciones  delegadas  por  los 

artículos 224 de la Constitución Provincial, 44 inciso h) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

K Nro. 2430 y l a Acordada Nro. 13/15. 

Por ello, 

LA SRA. PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1°.-  Designar en planta permanente al agente César Mauricio TRIPAILAO 

(D.N.I  N°:  32.302.735),  a  partir  del  01/02/2017  en  la  categoría  de  Ayudante  de 

Mantenimiento, equiparado a Auxiliar de Segunda, dependiente del Área de Infraestructura y 

Arquitectura Judicial con asiento de funciones en la localidad de Viedma perteneciente a la 

Ira. Circunscripción Judicial.  

Artículo  2°.- El  agente  recientemente  designado  deberá  prestar  juramento  de  ley 

conforme lo determina el Art. 6to. de la Ley orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 3°.-  Regístrese, comuníquese, tómese razón, notifíquese y  oportunamente 

archívese.

Firmantes:

PICCININI – Presidenta STJ.

DERBALIAN - Administrador General Subrogante del Poder Judicial.


